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ARTiCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	EN CORDOBA
	

FUERA de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes . . . 	 5 	 Un mes. . . . . 	 6
Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre. . • • 	 15
Seis meses . . 21 	 Seis meses .

•
• 28

Un ario . . . 40 	 Un año. . . • • 50
PAGO AIDEL, AN-r .A.D0

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE. — Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLET1N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Número 162.—Jueves '; de Julio de 1932
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Presidencia del Consejo
de Ministros

Núm. 2.840

EL PRESIDENTE DE LA REPU-
BLICA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITU-
YENTES han decretado y sanciona-
do la siguiente

LEY
Artículo 1.0 Pueden elegir y ser

elegidos compromisarios, para los
efectos del artículo 68 de la Constitu-
ción de la R epúbica, los españoles de
uno y otro sexo mayores de veintitrés
arios, que se hallen en pleno goce de
sus derechos civiles y políticos y sean
vecinos de un Municipio.

Se exceptúan:
1 .0 Los Diputados a Cortes o si

éstas estuvieren disueltas, quienes lo
eran en el momento de la última di-solución.

2.° Las clases e individuos de tro-pa al ser
vicio de los Ejércitos de mar,tierra o aire, m ientras estén en filas.3.0 Los que pertenezcan a otros

Cuerpos o Institutos armados de-
Pendientes del Estado, Región, Pro-
vinci a 

o Municipio, siempre que esténsuj
etos a disciplina militar.

4.° Los acogidos en estableci-mientos benéficos.
5. ° Los quest por sentencia firmehayan sido 

condenados a penas quecli rec ta 
o accesoriamente produzcan

la privación del derecho de sufragio,
mientras dure la condena.

6.° Los deudores a fondos públi-
cos como responsables directos o sub-
sidiarios.

Artículo 2.° Todo elector tiene el
deber de votar en cuantas elecciones
para compromisarios se convoquen.

Se exceptúen de esta obligación los
mayores de sesenta arios, los Jueces
de instrucción, los Notarios públicos
y quienes tengan fe pública a efectos
electorales, mientrds ejerzan sus fun-
ciones, y quienes estén exceptuados
de votar en virtud de la Ley electoral.

Los electores que dejen de cumplir
esta obligación sufrirán las sanciones
que para tales casos imponga la Ley
Electoral.

Artículo 3.° El censo, las listas,
las circunscripciones, las Secciones,
las Mesas y las Juntas provinciales y
municipales electorales para las elec-
ciones de compromisarios serán los
que en el momento de su convocato-
ria rijan, funcionen o deban funcio-
nar para las de Diputados a Cortes.

Artículo 4.° La elección de Presi-
dente de la República se celebrará en
la fecha que determina el artículo 73
de la Constitución. La de compromi-
sarios para tomar parte en la de Pre-
sidente se celebrará en la fecha que
fije el Gobierno, que será precisamen-
te en domingo y habrá de estar com-
prendida entre los treinta y los cua-
renta días anteriores al de la elección
presidencial.

Ambas elecciones se convocarán
por Decreto acordado en Consejo de

Ministros, refrendado sólo por su
Presidente y publicado en la «Gaceta
de Madrid» en fecha comprendida en-
tre los sesenta y los setenta días an-
teriores a la señalada para la elec-
ción de compromisarios.

Los Gobernadores civiles, tan pron-
to llegue la «Gaceta » a la provincia
de su mando, ordenarán la inserción
del Decreto en número extraordina-
rio del BOLETIN OFICIAL, que inmedia-
tamente mandarán publicar; y los Al-
caldes, tan pronto reciban dicho ex-
traordinario del BOLETIN OFICIAL, ha-
rán público el Decreto por medio de
Bandos.

Artículo 5.0 Las juntas provincia-
les del Censo proclamarán candida-
tos a compromisarios a quienes, sien-
do elegibles, lo soliciten el domingo
anterior al fijado para la elección y
hayan sido propuestos candidatos
por algunos de los dos medios si-
guientes:

a) Por la décima parte del total
de Concejales de los Ayuntamientos
de la circunsciipción.

b) Por la vigésima parte de los
electores de la circunscripción.

Artículo 6.° Para la propuesta de
candidatos a compromisarios confor-
me el apartado a) del artículo 5.°, el
domingo siguiente a la publicación en
la Gaceta de Madrid del Decreto con-
vocando las elecciones de compromi-
sarios, siempre que transcurran, por
lo menos, cinco días entre dicho do-
mingo y el día de publicación en la
« Gaceta», pues en otro caso será el
subsiguiente, a las diez de la mañana,

Franqueo I

concertado

se constituirán las Juntas municipales
del Censo electoral en el salón de se-
siones del Ayuntamiento respectivo y
recibirá las propuestas de compromi-
sarios que los Concejales hagan ver-
balmente o por escrito. A las doce,
previa pregunta del Presidente de sí
falta algún Concejal para hacer pro-
puesta, y admitidas las de los que se
presentaren, se dará por terminada la
sesión, levantándose acta de la misma
por duplicado, en la que constarán
las propuestas, firmadas por todos
los componentes de la junta, y de ella
se remitirá un ejemplar al Presidente
del Tribunal de Garantías Constitu-
cionales y otro al Presidente de la
Junta provincial del Censo electoral.

Artículo 7.° Para la propuesta de
candidatos conforme al apartado b)
del artículo S.', el domingo siguiente
a la publicación en la Gaceta de Ma-
drid del Decreto convocando las elec-
ciones de compromisarios, a las diez
de la mañana, se constituirá la Junta
provincial del Censo electoral en el
salón de la Audiencia provincial, y
ante la misma, quienes aspiren a ser
propuestos por este medio, presenta-
rán instancia solicitando la reunión
de las Mesas electorales para recibir
las propuestas de candidatos.

Cuando se solicite propuesta en es-
ta forma, la Junta provincial manda-
rá que el domingo siguiente se consti-
tuyan las Mesas electorales en toda
la circunscripción, y por el medio
más rápido lo comunicará a los Pre-
sidentes de las Juntas municipales del
Censo para que éstos lo anun sien por

PROVINCIA DE CORDOTIA
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por edictos en las puertas de los Co-
legios electorales y dicten las dispo-
siciones necesarias para que se re-
únan las Mesas electorales con el fin
indicado.

Las mesas electorales se constitui-
rán a las ocho en punto de la maña-
na en los locales que legalmente tu-
viesen señalados, y formarán tantas
listas cuantas sean las personas que
con antorioridad hayan hecho saber
en forma auténtica al Presidente de la
Junta municipal del Censo su deseo
de ser candidato a compromisario,
anotando a continuación en la de ca-
da peticionario los nombres y apelli-
dos de quienes lo propongan. Las pro-
puestas serán orales, y cada elector
no podrá proponer mayor número de
candidatos que el de compromisarios
que la circunscripción a que perte-
nezca elija.

El Presidente compulsará el nom-
bre de los proponentes con la lista de
electores de la Sección y anotará en
ella los nombres de quienes vayan
haciendo propuestas, para evitar que
un mismo elector propongan dos ve-
ces. Los adjuntos llevarán las listas
de los candidatos y de sus proponen-
tes. Las dudas que surgieren acerca
de la identidad personal de los elec.
tores seran sustanciadas y resueltas
del modo previsto para las elecciones
de Diputados a Cortes.

A las cuatro de la tarde terminará
el acto y la Mesa expedirá, autoriza-
do con la firma de sus tres compo-
nentes, un certificado para cada can-
didato, en que hará constar el núme-
ro y nombre de los electores que lo
han propuesto. El Presidente conser-
vará los certificados, que entregará
al candidato a que cada uno se refie-
re cuando por sí o por apoderado en
forma legal se lo reclamen.

Otros certificados iguales expedirá
y remitirá la Mesa a su Junta provin-
cial por el correo inmediato siguien-
te a la terminación del acto, salvo
que la Junta resida en el mismo nú-
cleo de población que la Mesa, caso
en el cual el Presidente de ésta los
entregara personalmente al de aque-
lla bajo recibo.

Artículo 8.° La proclamación de
candidatos se hará el domingo ante-
rior al señalado para la elección por
la Junta provincial del Censo, que se
constituirá y celebrará la sesin en el
momento, del modo y con sujeción a
los trámites que rijan para la procla-
mación de candidatos a Diputados a
Cortes. La Junta expedirá a los can-
didatos proclamados una credencial
que justifique su representación.

Artículo 9.° La proclamación da
al candidato derecho a fiscalizar las
operaciones electorales, a nombrar
dos interventores y dos suplentes pa-
ra cada Sección o Mesa electoral y a
designar apoderados para todos los
actos de la elección.

Artículo 10. El nombramiento por
los candidatos proclamados de inter-
ventores para las Mesas electorales,
las credenciales talonarias que aque-
llos expidan, el destino y envío de es-
tas credenciales, la fecha y forma de
entregarlas, la constitución de las Me-

sas para recibirlas y la variación de
los interventores nombrados, se ajus-
tarán a las disposiciones en vigor pa-
ra la elección de Diputados a Cortes,
salvo que se remitirán al Tribunal
de Garantías Consttitucionales los
documentos que según ellas deben
enviarse a la junta Central del Censo.

Artículo 11. Con la propia salve-
dad y con la de lo dispnesto en el
artículo siguiente, se ajustarán tam-
bién a las mismas disposiciones la
constitución de las Mesas de las Sec-
ciones el día de la elección, los docu-
mentos que la acrediten, el tiempo
y forma de la votación, la justifica-
ción del derecho de sufragio, el es-
crutinio y su publicación, los docu-
mentos que, haciendo constar sus re-
sultados, han de expedirse y entre-
garse, las facultades de los Presiden-
tes de las Mesas, los derechos de los
candidatos y. sus apoderados, la sus-
tanciación y resolución de incidencias
y el servicio de las estaciones tele-
gráficas qne lo tienen limitado.

Artículo 12. El procedimiento elec-
toral y el número de compromisarios
que pueda votar cada elector serán
los mismos que hayan regido eu las
elecciones de Diputados a Cortes úl-
timamente celebradas.

Artículo 13. El escrutinio general
se practicará con sujeción a las dis-
posiciones que rijan para el de las
elecciones de Diputados a Cortes,
salvo que: a) Deberá quedar termina-
do en cuerenta y ocho horas, bajo la
multa de 500 a 5.000 pesetas, que im-
pondrá a cada miembro de la Junta
provincial el Tribunal de Garantías
Constitucionales; y b) Que a este
Tribunal se presentarán y enviarán
los documentos que esté ordenado
presentar y enviar al Congreso de los
Diputados o a la Junta Central del
Censo.

Artículo 14. Los candidatos pro-
clamados compromisarios, dentro de
los cinco días naturales siguientes a
la terminación del escrutinio general,
presentarán o remitirán por correo
al Presidente del Tribunal de Garan-
tías Constitucionales las certificacio-
nes que hayan recibido del Presiden-
te de la Junta provincial del Censo,
declarándoles compromisarios elec-
tos. Tanto ellos como los candidatos
derrotados, podrán presentar, dentro
del mismo plazo, al Tribunal de Ga-
rantías los escritos y documentos jus-
tificativos del derecho a su procla-
mación.

El Tribunal de Garantías, en los
doce días siguientes a la conclusión
de esos plazos, examinará las certifi-
caciones, escritos y justificante recibi-
dos de las Mesas electoras, Juntas
provinciales del Censo y candidatos
declarando quiénes deben ser tenidos
como compromisarios por cada cir-
cunscripción y por qué número de su-
fragios, poniendo a disposición de ca-
da uno de ellos, desde el día siguiente
a la decisión un certificado de la mis-
ma con respecto al propio candidato,
que servirá de credencial al compro-
misario para presentarlo bajo recibo
al Presidente de las Cortes o a quien
legalmente ejerza sus funciones hasta

dos días antes del señalado para la
elección presidencial.

Artículo 15. Veinticuatro horas
antes de la señalada para la elección
del Presidente de la Repúblca se cons-
tituirá en el lugar de la capital de-ésta
designado en el Decreto de convoca-
toria, la Asamblea de Diputados a
Cortes y compromisarios, bajo la pre-
sidencia del que ejerza la de las Cor-
tes, que lo será de la Asamblea, y ac-
tuando de Secretarios los del Parla-
mento. Se leerá la lista de los Dipu-
tados a Cortes que en esta fecha se
hallen en el ejercicio del cargo y la de
los compromisarios que hayan pre-
sentado en la forma prescripta en el
artículo anterior los títulos de sus
mandatos.

Acto seguido, el Presidente declara-
rá constituida la Asamblea por los
Diputados a Cortes y compromisa-
rios que correspondan, el número
igual de los segundos que de los pri-
meros, salvo que el Tribunal de Ga-
rantías Constitucionales hubiere anu-
lado la elección de alguno o algunos
compromisaríos, caso en el cual la
Asamblea, aun sin éstos, se declara-
rá constituida.

A continuación se elegirán dos Vi-
cepresidentes y cuatro Secretarios,
uno de aquéllos y dos de éstos por los
Diputados a Cortes de entre los que
ostenten este cargo y los restantes por
los compromisarios de entre ellos
mismos. Todos los nombrados, que
habrán de estar presentes, tomarán
inmediatamente posesión de sus car-
gos.

Artículo 16. El día y a la hora se-
ñalados para la elección se reunirá la
Asamblea, declarándose constituida
si concurren, al menos, la mitad más
uno de los Diputados y la mitad más
uno de los compromisarios que la in-
tegren. A falta de este número se
constituirá la Asamblea dos horas
más tarde de la señalada, cualquiera
que sea el número de los miembros
presentes.

Una vez constituida la Asamblea,
el Presidente declarará sin más trá-
mites abierta la votación, no pudien-
do levantarse la sesión sin haber ele-
gido Presidente de la República.

La elección se hará por papeletas,
votando primero los miembros de la
Asamblea y después la Mesa. El Pre-
sidente, al terminar de emitir su voto,
declarará cerrada la votación. La Me-
sa practicará el escrutinnio y procla-
mará Presidente electo de la Repúbli-
ca a quien habiendo obtenido los su-
fragios de la mayoría absoluta de los
miembros que constituyen la Asam-
blea tenga las condiciones de elegible
fijadas en los artículos 69 y 70 de la
Constitución. Si nadie hubiera obteni-
do ese mínimo de votación, se repe-
tirá ésta entre los tres candidatos que
hayan sumado mayor número de su
fragios, y si por empate hubiese más
de tres candidatos en esta situación
cada grupo de empatados se conside-
rará como uno de esos tres para los
efectos de poder obtener válidamente
sufragios en la segunda votación, ce-
lebrada y escrutada la cual en la mis-
ma forma que la anterior se hará la

proclamación de Presidente a fi
de qnien logre como mínimo la tu+

a

Vi ro

más uno de los sufragios y tenga la
condiciones de capacidad antes fila.

nes hasta conseguir que un candida.

das. Si en esta segunda elección no
gún candidato obtuviera el «p 	 )ar
necesario, se repetirá la votación en.

in.

tre los dos que hayan obtenido e
anterior mayor número de Sufragio
estándose en los casos de empate

2 
aio

ya dispuesto anteriormente, y ;

I

así y

U111

con sujeción a las mismas noiii,cnniicaii
continuarán repitiéndose las voti

lc

to con capacidad lega] obtenga ele.
nimo de sufragios arriba fijado.

Los miembros de la Asamblea pcn•

drán tomar parte en cuantas vota
nes se celebren durante su estado.
en el local. Desde la quinta vot

6:

inclusive el Presidente de la A san.

blea dispondrá que del edificio er

ise halle reunida no salga ninguno di

sus miembros, aunque consentirá
entrada a todos cuantos estuviere
fuera en el momento de adoptar tal

decisión.
Artículo 17. La Mesa de la ASan.

blea pondrá por el medio más ta•
pido en conocimiento del electo lade.

signación hecha en su favor, y ren

bará en forma auténtica su acepta.
ción del nombramiento, la que sei j

comunicada a la Asamblea por e,

Presidente, quien acto continuo lad e.

clarará disuelta y dispondrá que end

primer número que se publique deik
«Gaceta de Madrid», y a su comieur
se publique el resultado definitivo dz

la elección y la aceptación del elt,

gido.
Artículo 18. Los compromisancd

serán indemnizados de los gastos de

ida y regreso por medios ordinae
desde su residencia habitual hasta
lugar donde haya de reunirse
Asamblea y percibirán dietas de30ç.
setas diarias desde dos chas antes

señalado para elección presidenci
hasta el día siguiente de haber quedt.
do disuelta la Asamblea, todosindr
sive. Durante este mismo período
tiempo gozarán de los derechos
a los Diputados a Cortes atribuya
los párrafos primero, segundo, qul

y sexto del artículo 56 de la çoil
tución.

Los Compromisarios de Baleal
Canarias disfrutarán estos dered
rercibirán las dietas desde tres
antes hasta tres días despué s dell

fechas fijadas para las demás.
Artículo 19. Cuando la eleoll

de Presidente de la Repúblicall
de tener lugar por la causa prei*

en el artículo 74 de la Constill
su fecha y la de la elecció n de c(

promisarios se señalará cuidandol
que todos los actos previstos endpil,

Ley puedan realizarse dentrod
zo marcado en dicho artículols:
cual el Gobierno queda autori
reducir los plazos fijados en la°t

culos anteriores, para toda s la.s

raciones electorales, al minelro

tiempo necesario, para que
constitucional pueda queda r e:

mente cumplido, debiendo,
te, celebrarse precisamente e n
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elección. En el Decreto de convo- 'Aoria fijarán los plazos y fechas 	 yuntalil 	 el acto 	 de la subasta el diez por cien-entos to del tipo señalado, a título de depó- posiciones vigentes en la materia, yhabiéndose tenido en cuenta para

aquellas operaciones y su texto
se sito, çn manos del que presida el acto ello, tanto las inscripciones o altas

, 

?gro se trasmiti 	 telegráficamen 	 POSADAS 	
y del Depositario del Pósito si estu- declaradas de oficio o a instancia de

rá 	 - 

el mism día que aparezca en la 	
viera presente. 	 parte, como las eliminaciones o bajas

o 

aceta 	 Madrid » , a los Goberna- Núm. 2.854 	 La Comisión de subasta estará por incapacidad, defunción y trasla-

de
res de provincia, quienes al recibir- Don Rafael Matencío Muñoz, Alcalde compnesta por los individuos que de-

signa el artículo 59 del vigente Regla- mino, sin omitir las declaraciones
mento.

ciones de la vecindad fuera del ter-

dispondrán su inserción en un nú- 	 Presidente del Ayuntamiento de es-

ro especial del BOLETIN OFICIAL de 	 ta villa. 	 No podrán ser licitadores los excep- ción efectuados dentro de este Muní-
por cambios de domicilio o habita-

provincia, que habrá de publicarse 	 Hago saber: Que rendida la cuenta tuados por las disposiciones vigen- cipio, se hallará de manifiesto, con la
más tarde dentro de las veinticua- de presupuestos correspondiente al

) horas siguiente s a la recepción ejercicio de 1931 queda expuesta al tes.Torrecampo a 28 de Junio de 1932. ciones ocurridas, por el plazo de
lista o relación de todas las altera-

público en la Secretaría municipal

El Gobierno también dispondrá lo por tér 	
Patrocinio Romero.

mino de quince días hábiles 	
quince días, en la Secretaría delItelegrama. 

cesario 
para que por el medio más para que los vecinos puedan exami- AÑORA 	

Ayuntamiento, a fin de que puedan

guro y rápido los pliegos y docu- narlo y aducir las reclamaciones que 	
ser examinadas por cuantos residen-

entos 
electorales puedan llegar des- en derecho crean conducentes. 	 Núm. 2.820 	

tes lo deseen y se pi oduzcan las re-

Canarias a la Península en el pla- 	 Lo que se hace- público para gene-
clamaciones que interesen, para ante

Don Francisco García Bravo, Alcalde la Comisión municipal Permanente.

Posadas 25 de Junio de 1932.—E1 	
Presidente del Ayuntamiento de es- 	 Lo que, con inserción de los artícu-

) más breve posible. 	 ral conocimiento.

Por tanto, 	 ta villa 	 los 37 y 38 del Reglamento de pobla-

Mando a todos los ciudadanos que

	

	 Hago saber: Que encontrado aban- ción y términos municipales de 2 deAlcalde, Rafael Matencio.

)adyuven al cumplimiento de esta LUCENA 	
donado y sin dueño conocido un mu- Julio de 1924, se hace público por el

ey, así como a todos los Tribunales 	 lo castaño muy oscnro, 22 bilOS, presente edicto y se anunciará a la

Autoridades que la hagan cumplir. 	 Núm. 2.807 	 137 metros, capon, V 2 nalga derecha vez por medio de bandos en los si-

Madrid, primero de Julio de mil no- Don Vicente Manjón Cabeza Fuerte, y en nalga izquierda, cabeza rubica- tíos de costumbre, para conocimiento

ecientos treinta y dos. 	 na, seriales de cáusticos en los fames, del vecindario.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 	
Abogado y Alcalde del Excelentísi-

blanco en el dorso ambos costillares 	 El Carpio a 1.° de Julio de 1932.—
mo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que según me comu- 	

El Alcalde Presidente, Francisco Mi-
,1 Presidente del Consejo de Ministros, 	 y cuartilla mano izquierda, se anuncia

MANUEL AZAIZIA

	

	 al público con el fin de que pueda llán.
nica el Comandante del puesto de la

(Gaceta del 3 de Julio de 1932). Guardia Civil de la aldea aneja de ser reclamado por su dueño quien,
Jauja, en oficio fecha veintitres de Ju- deberá presentarse en esta Secretaría

	 BELALCAZAR

___—......-~-4~-----.
nio 

en curso, ha sido hallada en este donde se le enterará de los requisitos

liirado Mixto de Industrias de 
término mnnicipal, sin dueño conocí- de que ha de obsevar, y en caso de

	 Núm. 2.843

do, la caballería de las serias siguien- que a los diez días de aparecer en el

' Peñarroya-Puebionue vo 	 tes: 	
BOLETIN OFICIAL 

no se conociere su Don Pedro José Delgado Castellano,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-

Núm. 2.831 	 castaño oscuro, rayado, mohino, me- su subasta.
—:--

	Mulo entero de veintiseis meses, dueño, se procederá a los cinco días a to de esta villa.

nos de marca, hierro en palet i lla iz- Añora a 30 de Junio de 1932.— 	
Hago saber: Que formado por la

Don Agustín Romero y Fustegueras, quierda. 	
Francisco García. 	

Junta Pericial de la riqueza urbana

Presidente del Jurado Mixto de In- 	 Lo que se hace público por este

de este Municipio la relaeión de al-

dustrias de la Sociedad Minera y medio, a fin de que pueda llegar a 	
AGUILAR DE LA FRONTERA 	

tas y bajas al Registro Fiscal de ex-
presada riqueza y que han de surtir

Metalurgica de Peñarroya. 	 conocimiento de su dueño. 	 Núm. 2.821 	 efectos en el próximo ario 1933 queda

vacante la plaza de Secretario de este Alcalde, Vicente Manjón. 	
Don José M.a 

León Jiménez, Alcalde expuesta al público en la Secretaría
Hago saber: Que encontrándose 	 Lucena 27 de Junio de 1932.—E1

jurado Mixto, dotada en el presu- 	
Presidente del Ilustre Ayuntamien- de este Ayuntamiento por termino de

puesto de 1931 con el haber anual de 	
TORRECAMPO 	 to constitucional de esta ciudad. 	

ocho días para oir reclamaciones.

dos mil pesetas, este Organismo en 	 Núm. 2.808. 	
Hago saber: Que formado por la

Belalcázar a 2 de Julio de 1932.—

en sesión plenaria celebrada en el día 	 •
Comisión de Hacienda de este Ayun-

El Alcalde, Pedro J. Delgado.

de ayer, tomó el acuerdo de dar cum- Don Patrocinio Romero Amat, Alcal- tamiento, un proyecto de presupuesto POZO BLANCO

plimiento a la Orden del Ministerio 	
de Presidente del Ayuntamiento de extraordinario para la devolución del 	 i

Trabajo y Previsión de fecha 6 del 	 esta villa. 	
préstamo de la Caja de Seguros So- 	 Núm. 2.847

actual, y en su virtud abrir concurso 	
Hago saber: Que no habiendo te- ciales y de Ahorros de Andalucía

público por el plazo de un mes a con- nido efecto por falta de licitadores la Occidental, concedido al objeto mar- Don Mateo Dueñas Calero, Alcalde
ter dasde el siguiente día en que apa- primera subasta para la enagenación cado en el Decreto de 30 de Octubre

	 Presidente del Excmo. Ayunta-

rezca este anuncio en la Gaceta de 
de la Casa Panera del Pósito de esta de 1931, queda expuesto al público en 	

miento de esta ciudad.

Madrid, 
en el que podrán tomar parte villa, se anuncia una segunda subas- esta Secretaría municipal por término Hago saber: Que por acuerdo de la

quienes acrediten conocimientos rela- ta, que tendrá lugar al día siguiente de ocho días hábiles, durante los cua- Corporación de mi presidencia se
donados con la actividad industrial, del en que transcurran los quince des- les y otros ocho días siguientes po- convoca concurso para proveer en

y 
la legislación social, siendo preferi- pués de la publicación de este edicto drán formular ante el Ayuntamiento propiedad la plaza de practicante al

idos en dicho concurso: 	 en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia cuantas reclamaciones u observacio- servicio y como auxiliar de los medi-

a)
Quienes hayan prestado servi- no feriado, bajo las mismas condi- nes estimen convenientes los contri- cos tocólogos de este municipio, dota-

dos en organismos oficiales depen- ciones que la anterior y con la reba- buyentes o entidades interesadas.
	 da con el haber anual de mil pesetas.

dientes o relacionados con el referido ja del 15 por 100 del tipo de la pri- 	 Lo que se hace público por medio 	 Los aspirantes a dicha plaza pre-

Ministerio de Trabajo durante un ario, mera subasta.
	 del presente en armonía con lo dis- sentarán sus instancias en la Secreta-

sin nota desfavorable, y 	
El tipo que ha de servir de base pa- puesto en el artículo 5.° del Regla- ría municipal durante el plazo de

b)
Los graduados de las* Escuelas ra esta subasta es el de veinte mil mento de la Hacienda municipal fe- treinta días contados desde el siguien-

Sociales 	
novecientas una pesetas cincuenta cha 23 de Agosto de 1924. 	

te al en que este edicto aparezca in-

Los que deseen tomar parte en este céntimos, no admitiéndose proposí-
	 Aguilar a 30 de Junio de 1932.— serto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-

concurso deberán dirigir su docu- ciones que no cubran este tipo.
	 José M. León. 	

vincia, acompañando además a las

La subasta se celebrará doble y si- 	
mismas del Tíiulo profesional o testi

mentación a la Presidencia de este Jue 	

-

multáneamente por pujas a la llana, 	 EL CARPIO 	 monío notarial de él certificaciones de

rada, entregándolas en la Secretaría 
del mismo a partir de la publicación en el Pósito de esta villa y 

en la Direc- 	
nacimiento, conducta y antecedentes

del presente en la Gaceta de Madrid. 	

Núm. 2.836
cíón general de Agricultura, Sección 	

penales; así como otros certificados

de Pósitos (Ministerio de Agricultura) D. Francisco Minan Muñoz, Alcalde acreditativos de méritos, siendo los

Lo que se hace público por medio 
de este a

nuncio para general conoci- ante las Comisiones de subasta res- 	
Presidente del Ayuntamiento consti- derechos y obligaciones del adjudica-

miento. 	
pectivamente, en el plazo anterior- 	 tucional de esta villa. 	 tario los contenidos en la R. O. de 26

Periarroya-Pueblonuevo 26 
de Ju- mente fijado. 	

Hago saber: Que practicada la rec- de Septiembre de 1929.

Para tomar parte en la subasta es tificación del padrón de habitantes de 	
La Corporación se reserva el dere-

	

flio de 1932.—Agustin Romero. 	 condición indispensable depositar en este término, con sujeción a las dis- cho de hacer en su día el nombra-
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miento correspondiente a favor del
concursante que estime conveniente.

Pozoblanco 1.0 de Julio de 1932.—
Mateo Dueñas.
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Núm. 2.848

Don Mateo Dueñas Calero, Alcalde
Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que por acuerdo de la

Corporación de mi presidencia se
convoca concurso para proveer en
propiedad la plaza de practicante titu-
lar de este Municipio, dotada con el
haber anual de mil pesetas.

Los aspirantes a dicha plaza pre-
sentarán sus instancias en la Secreta-
ría municipal durante el plazo de
treinta días, contados desde el si-
guiente al en que este edicto aparezca
inserto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, acompañando a las mis-
mas además del Título profesional o
testimonio notarial de él, c ertificacio-
nes de nacimiento, conducta y antece-
dentes penales; así como otros certi-
ficados acreditativos de méritos, sien-
do los derechos y obligaciones del ad-
judicatario los contenidos en la R. O.
de 26 Septiembre de 1929.

La Corporación se reserva el dere-
cho de hacer en su día el nombra-
miento correspondiente a favor del
concursante que estime conveniente.

Pozoblanco a 1. de Julio de 1932.—
Mateo Dueñas.

PALMA DEL RIO

Núm. 2.851

Don Antonio España Ocaña, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta ciudad.

Hago saber: Que- en el cortijo «El
Ochavillo» de este término municipal
ha sido encontrada sin dueño conoci-
do la res que a con tinuación se E x-presa:

Serias
Un berraco de unas diez arrobas

de peso, colorado, taladradas ambas
orejas por el centro y desde este ras-
gadas hacía la punta sin más serias.

Lo se hace público por medio del
presente edicto por si fuere posible
llegase a conocimiento del propieta-
rio de dicha res.

Palma del Río 2 de Julio de 1932.—
Antonio España.

LUCENA

Núm. 2.853
Don Vicente Manjón Cabeza Fuerte,

Abogado y Alcalde del Excelentí-
simo A yuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que según me comu-

nica la Comandancia del Puesto de la
Guardia Civil de la villa de Benamejf,
de este partido judicial, ha sido halla-
da abandonada en terrenos de este
término, la caballería de las serias si-
guientes.

Una yegua cerrada, castaña en-
cendida, lucera, lunares en cinchera
y costillareS, alifafes en extremidades
posteriores, rozadura en la cruz y en
nalga derecha hierro confuso.

Lo que se hace público por este me-
dio, para conocimiento de su dueño

Lucena 1. 0 julio de 1 932.—El Alcal-
de, Vicente Manjón.

VILLARALTO

Núm. 2.870

Don Florencio Rubio Gómez, Juez
municipal de esta villa de Villaralto.
Hago saber: Que por proveído de

este día dictado en los autos en eje-
cución de sentencia recaida en el jui-
cio verbal civil seguidos en este Juz-
gado a instancias de don Francisco
Delgado López, casado, mayor de
edad, industrial y vecino de esta villa,
contra doña Isabel Muñoz Morario,
viuda de don Genaro Morario, tam-
bién mayor de edad, sin profesión
particular y de esta naturaleza y ve-
cindad, sobre reclamación de ocho-
cientas sesenta y una pesetas y vein-
ticinco céntimos, he acordado sacar
a pública subasta y primera los efec-
tos embargados a dolía Isabel Muñoz
Morafio, viuda de don Genaro Mora-
fío y que luego se dirán bajo las con-
diciones que asimismo se expresan
señalándose para que tenga lugar el
remate que se celebrará en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sita en la
calle de Fermín Galán, (Casa Ayun-
tamiento) el día treinta del actual, a
las once horas.

Lo que se hace público por medio
del presente y cuyos bienes radican
en este término municipal.

Finca objeto de la subasta

Una finca o suerte de tierra, al si-
tio « Pozo de los Bueyes», de este tér-
mino municipal de Villaralto, de una
fanega aproximadamente de cabida,
equivalentes a sesenta y nueve áreas
y cuarenta centiáreas, que linda al
Norte con camino de Dos-Torres, al
Sur, con una finca de Ana López Gó-
mez, al Este con la de Domingo Fer-
nández y Fernández y al Oeste, con
la de Antonio Moreno Delgado, valo-
rada en mil quinientas veinticinco pe-
setas.

Condiciones de la subasta

Primera. No existen títulos de pro-
piedad por haber renunciado el actor
a suplir esta falta.

Segunda. Servirá de tipo para la
subasta el de la tasación del inmue-
ble.

Tercera. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del tipo de tasación.

Cuartel. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual al diez
por ciento de aquella suma, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Quinta. Que podrá hacerse el re-
mate a calidad de podarlo ceder a un
tercero y que son a cargo del rema-
tante los gastos de titulación.

Lo que se hace saber al público pa-

fíesto en la Secretaría de este Juzga-
do; y se previene al rematante, que
deberá conformarse con ellos y que
no tendrá derecho a exigir ninguno
otros.

Dado en Mancha Real a veintiocho
de Junio de mil novecientos treinta y
dos.—José Ramírez. — p . S. M., Este-
ban Villa. CNOtimR.D20.8136/:

Don Francisco Javier PinitiazIddeelp

Hago saber: Que en e . f I

recha de esta capital

ryaTionrsrteasn,cJiudedz ealcdciisdterleittoroesfidra:

don Francisco Be lmonte y Go

siguen autos e jecutivos z l
por la Secretaria del que

se

Valls en los cuales se Sacan
subasta 	

an
subasta y sin sujeción a lvel!rt

Abreu, contra doña Rosmbmrada

lina de don Jaime, situadl

cas siguientes:
Primera. Una finca no 

nronipoozdo:i

ciudad de Montilla, dentr

chado y Benavente, en té

de la pasada de Moheda'
áoedneeclup:

límites existen dos mil odiada
treinta y dos olivos en plaza dosci
tos setenta y dos entrecalladosyk
faltas, una porción como de doste
gas con plantío de viña r ueva tin
alameda al margen del arroyodeie

ble con inclusión del case!
navente, comprendido todofoelquineti

pués se describirá, una superficie di
cuarenta y seis fanegas, nueveceb
nes y un octavo, equivalentesava.
tiocho hectáreas, diecinueve áreast
treinta y seis centiáreas; lindandola
Norte con olivos de los herederos
don Angel Giménez Castellano, v,t

Este olivos del señor Conde de'A

Cortina y la servidumbre que dele
llejón de Pozo Techado, conduce t
camino de Martín Duelamo, porS:
con olivos de dicho señor Condeyd
camino anteriormente citado y vc

Oeste con el arroyo de Benavent
Dentro de la finca y ocupando un
superficie de ochocientos veinte!
nueve metros cuadrados, existe n

caserío denominado Molina de do
Jaime, marcado con el número veiü
y nueve, edificado de mampostería«.
dinaria, con cubierta de teja y dislr
bución de distintos cuerpos y 45'
dencias aplicadas a habitación, fábti.
ca de aceite, bodegas para aceite !
vino, cuadra, zahurdas, almacenes,
pozo con instalaciones para e rlevelf

conducir el agua, alpechinen
3

tes y demás necesidades para expal,
tación de la industria agricole, v
rada en ciento veinte y cinco 1011 Pt

setas.
Segunda. Una finca de aqt

nombrada «La Trinidad » , en eiiolscifi:

del pinar del término de Monilia
superficie de sesenta y cinco fe

no

ataun celemin y seis octavos, 0:11"l

tes a treinta y nueve hectáreas,.occhien°:
ta y ocho áreas y ochenta y sel

s

ue

tiáreas en la cual existen tres ano,
trocientos noventa y un olitvocsaei

ladosza, ciento setenta y tres en
re

cyadmoisnofadlteasc,
Cabra, ai 

al Nor te cillef!

llejón del Duende daell ECsatremce°01;vaeliSd:ir

con olivos de herederos de (10.J

ra conociminito de la
interesarse en la subas

Dado en Villaralto
Julio de mil noveciento
—Florencio Rubio.—P.
cretarío, Pedro Nieves.

S que (11,

ta.
a prituEri
s treinta!
a.S.M.

JUZGADOS
MANCHA REAL

Núm. 2.857

Don José Ramírez y Pastor, Juez de
primera Instancia de Mancha Real
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

Secretaría del que refrenda penden
autos ejecutivos a instancia de don
Ramón Porras Cobo, representado
por el Procurador don José María
Porras Chica, contra don Antonio
Velazco Hurtado, vecino de Palencia-
na, sobre cobro de tres mil trescien-
tas quince pesetas setenta céntimos,
en los cuales he acordado sacar a
pública subasta y remate los bienes
embargados al deudor, por tercera
vez y término de veinte días, cuya ce-
lebración se hará doble y simultá-
neamente, por el Juzgado de primera
Instancia de Rute, en cuyo partido ra-
dica la finca que se dirá, y en éste de
mi cargo, por ser donde se tramitan
los autos, vecindad del demandante.

Un molino aceitero número 58 de
la calle Antequera, hoy de Molina;
linda derecha entrando, casa de Juan
Manuel Hurtado García, hoy su viu-
da; izquierda y espalda, sucesores de
doña María de los Dolores Sánchez
de la Torre. Tiene una superficie de
15 varas, por veinte y ocho de largo,
que hacen cuatrocientas veinte varas
cuadradas, equivalentes a trescientos
cincuenta metros, cuarenta y seis de-
címetros; se compone de un cuerpo
de Alfange con empiedro, otro cuerpo
de viga, en el que existe hoy una
prensa hidráulica, un Bombín y un
motor de los llamados Diessel, de
aceite pesado, de 14 H. P. componién-
dose también de bodega y patio, con
trojes; tasada la máquina en veinti-
nueve mil pesetas y el edificio en diez
y siete mil cien pesetas, o sean cua-
renta y seis mil cíen pesetas.

La subasta se celebrará simultá-
neamente el día cuatro de Agosto
próximo y hora de las doce, en la
Sala Audiencia de ambos Juzgados
de primera Instancia, el cual será sin
sujeción a tipo, en la forma y modo
que determinan los artículos mil qui-
quinientos seisy siguientes de la ley
de Enjuiciamiento civil, debiendo los
postores depositar previamente en la
mesa del Juzgado o en la Caja sucur-
sal de Depósitos, el diez por ciento
del valor a que quedó reducido la va-
loración en la segunda subasta, anun-
ciada en los números ciento dieciseis
y cincuenta y nueve de los BOLETINES
OFICIALES de la provincia de Córdoba
y Jaén, respectivamente, fechas ca-
torce y diecisiete de Mayo último, sin
cuyo requisito no serán admitidos
como licitadores y que las cargas y
gravámenes anteriores y preferentes
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate; haciéndose presente, que
con respecto a los títulos de propie-
dad, los supletorios estarán de maní-
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don Joaquín Márquez y el

señor Conde la Cortina, y al Oeste

igual plantío de doña Micaela Nava-
rro y la finca del Pinar propia de este
caudal. Para el servicio de esta finca

aunque fuera de sus límites, existe
una casería de campo en mal estado
nombrada La Gata, marcada con el
número treinta y cinco, que linda por
todos sus cuatro vientos con olivos
de don Francisco Salas Berber, ocu-
pando una superficie de ciento seten-
ta y siete metros. Valorada en setenta
y cinco mil pesetas.

Para el acto del remate se ha seña-
lado el día cinco de Agosto próximo,
a las once horas, en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito calle Gängo-

ra sin número, bajo las condiciones

siguientes:
Prime ra. Para tomar parte en la

subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el Establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento de la
que sirvió de tipo para la segunda
subasta que fue el setenta y cinco por
ciento del avalúo de las fincas, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda. Los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la Ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaría para
que puedan examinarlos los que de-
seen tomar parte en la subasta.

Tercera. Que se entenderá que to-
do licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o gravá-
menes anteriores y las preferentes, si

las hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Córdoba a primero de
Julio de mil novecientos treinta y dos.
—J. Ruiz del Portal.—E1 Secretario,
P. D., J. Carmona.

Núm. 2.869

CEDLILA DE NOTIFICACIÓN

En los autos que se expresarán se
ha dictado la sentencia cuya cabeza
y parte dispositiva o fallo dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Cór-
doba a veinte y ocho de Junio de mil
novecientos treinta y dos, el señor
don Joaquín Pérez Romero, Juez de
primera instancia de esta ciudad ha-
biendo visto los presentes autos de
juicio ordinario declarativo de menor
cuantía sobre reclamación de canti-
dad en parte líquida y en parte ilíqui-
da pero que no rebasará la cifra de
tres mil pesetas, promovidos por do-
ña Ana Majuelos Amor viuda de don
Francisco Gavilán Muñoz propieta-
ria y vecina de El Carpio, representa-
da por el Procurador don Federico
García Varo con la dirección del Le-
trado don Antonio Torres Trigueros
contra los vecinos de Llanos de Bru-
jas, Murcia, don José y don Pedro
Lorca Salazar, el primero soltero,
mayor de edad y comerciante, sin
que consten las circunstancias perso-
nales del segundo, ambos declarados
en rebeldía y en su nombre y repre-

sentación, por ello, los estrados del
Juzgado, y

Fallo.—Que declarando como de-
claro haber lugar a la demanda so-
bre reclamación de cantidad en cuan-
tía no superior a tres mil pesetas de-
ducida por D. Ana Majuelos Amor,
viuda de don Francisco Gavilán Mu-
ñoz contra don José y don Pedro Lor-
ca Salazar, debo condenar y condeno
a estos a que mancomunadamente le
abonen la suma de mil ochocientas
setenta y nueve pesetas treinta cénti-
mos que son en deberle por haberse
subrogado en la deuda de su padre
don José Lorca Navarro, con más
las costas e intereses legales de dicha
cantidad hasta el día, devengadas en
el juicio ejecutivo que la misma acto-
ra de hoy siguiei acontra referido Lor-
ca Navarro y pago de todas las costas
del presente juicio, pues todo ello, así
por esta mi sentencia, que por la re-
beldía de los demandados, se notifi-
cará en la forma ordinaria e insertan-
do además su parte dispositiva en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia a me-
nos que dentro de segundo día se
solicitara la notificación personal, de-
finitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Joaquín P. Romero.

Cuya sentencia fué publicada el

mismo día de su fecha por el señor
Juez que la suscribe estando celebran-
do audiencia pública. Y para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia expido la presente cédula
de notificación por la rebeldía de los
demandados en Córdoba a cuatro de
Julio de mil novecientos treinta y dos.
—El Secretario, Antonio Díaz.

Núm. 2.786

Don Francisco Javier Ruiz del Portal
y Torres, Juez de Instrucción del
distrito de la Derecha de esta capi-
tal accidentalmente.
Por el presente en nombre del Es-

tado exhorto y requiero a todas las
Autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la busca
de las caballerías que al final se rese-
ñan que el día 23 del actual fueron
sustraidas a don Francisco Soria Mi-
randa, vecino de Córdoba, del sitio
finca Las Huertezuelas parcela de
Suerte Alta de este partido; y a la
captura y conducción a esta Cárcel,
como detenidos, del autor o autores
del hecho, y las caballerías de ser en-
contradas las pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 27 de Junio de
1932.-1. Ruiz del Portal.—El Secre-
tario P. D., Leopoldo Romero.

Reseña

Mulo capón de once arios, 1'48 de
alzada, capa castaña oscura, raza es-
pañola, bocirrojo y ojinegro, pelos
blancos, dorso costillares, letra B. nú-
mero 14 en nalga derecha y cinchero,
algo bragado, hierro Fenix Agrícola
V-1 en tabla izquierda del cuello.

Otro mulo de 13 arios, 1'50 de alza-
da, capa castaña, raza española, mar-
ca 16 en anca izquierda y número 12
en tabla del cuello del mismo lado,
bragado, letra V-1 en muslo derecho.

barajav, y si se justificare el uso de las mismas en establecimien-
tosile los comprendidos en el artículo 196 de esta Ley o en cual-
quier otro lugar o sitio público, incurrirán en dichas responsa-
bilidades, solidariamente, los que hayan hecho uso de las bara-
jas y el dueño o encargado del establecimiento.

Articulo 215. Queda prohibida la importación de barajas o
jugos de naipes, cualquiera que sea su procedencia.

Artículo 216. La importación clandestina de barajas, así en
Paquetes como en hojas sin cortar, dará lugar al comiso de las
mismas, incurriendo, además, las personas que r e sulten respon-
sables, en las penas que se fijan por el artículo 214 de esta Ley
y en los demás que le sean aplicables, según las disposiciones
vigentes sobre represión de los delitos de contrabando y defrau-
dación.

Artículo 217. Para la expendición de barajas al por mayor
y menor será requisito indispensable que los expendedores pre-
senten previamente en la respectiva Delegación de Hacienda
declaración de la localidad en que hayan de ejercer este comer-
cia y la fábrica o fábricas cuyas barajas habrán de tener puestas
a la venta, debiendo la Delegación entregarles, en el preciso
plano de tercer día, como expedida a su instancia, certificación
en el papel timbrado correspondiente, de quedar inscritos COIDO
tales expendedores, a los efectos de la investigación.

Los expendedores que dejen de presentar dicha declaraciónincurrirán en una multa de 10 a 125 pesetas.

TÍTULO IV
Investigación y sanción correccional

CAPITULO PRIMERO

INVESTIGACIÓN

Articulo 218. La investigación del timbre del Estado estará
privativamente a cargo de funcionarios dependientes del Minis-
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ticulos tendrán la obligación de expedir un recibo, que será ta-
lonario, en el que, mediante los timbres especiales móviles de
lujo que sean precisos, colocados de modo que la mitad superior
del timbre corresponda a la matriz y la mitad inferior al talón,
e inutilizados en la forma que previene el artículo 9.°, quede re-
integrado el documento con arreglo al gravamen establecido.

Los comerciantes obligados por el Real decreto de 1.° de

Enero de 1926 a llevar el libro de ventas, consignarán en éste,
y con relación al talonario, cada una de las operaciones efec-
tuadas al objeto de su debida comprobación. Las Sociedades
quedan obligadas a consignar detalladamente en sus libros Dia-
rios las operaciones de venta que realicen de artículos gravados
en esta disposición; y los comerciantes y particulares exentos
de las expresadas obligaciones contables, reflejarán sus ventas
en un libro habilitado al efecto y debidamente requisitado por

la Administración.
El hecho de no llevar los comerciantes, a que se refiere este

artículo, el talonario, se castigará con la multa de 1.000 a 5.000

pesetas.
Cuando la cuantía del precio de la unidad de la base deter-

mine el carácter de articulo de lujo, los objetos que representen
una fracción o parte de aquella unidad se referirán a ésta, y si
rebasaren, en su precio de venta, el límite exento, satisfarán la
parte proporcional del gravamen que les corresponda.

La cuota de este gravamen se elevará en uno o dos céntimos,
según los casos, para la adaptación de la imposición a las dis-
tintas clases del timbre especial móvil de lujo que se crea para
hacer efectiva la exacción.

El procedimiento para el pago del impuesto de artículos de
lujo, importados con destino a particulares, se realizará con
arreglo a las normas prescritas para los productos enva-
sados.

El Ministerio de Hacienda podrá concertar este gravamen con
determinadas industrias dedicadas a la venta de artículos de
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MONTORO

Núm. 2.799

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

penden diligencias de apremio insta-
dos por la Inspección Regional del
Retiro Obrero contra doña Pilar Gar-
cía, de estos vecinos para hacer efec-
tivos cuotas atrasadas, en cuyas dili-
gencias fueron embargados a la mis-
ma los siguientes bienes.

Trescientos setenta capachos de es-
parto nuevos, de un metro aproxi-
madamente de ancho. 720 pesetas.

Habiéndose señalado para su re-
mate el día treinta del próximo mes
de Julo a las once de su mañana en
la Sala Audiencia de este Juzgado ba-
jo las siguientes

ADVERTENCIAS

Primera. Que por ser segunda su-
basta el tipo de ella será con la reba-
ja del veinticinco por ciento.

Segunda. Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder a un ter-
cero.

Tercero. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual
por lo menos el diez por ciento efec-
tivo del valor del tipo sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Los bienes se encuentran deposita-

dos en doña Pilar García, en calle
Mártires.

Dado en Montoro a 28 de Junio de
1932.—José Luzón.—E1 Secretario,
Mariano López.

MONTILLA

Núm. 2.839

Don Rafael León Brezosa, juez de
Instrucción de Montilla.
Por el presente mandado publicar a

consecuencia de otro anterior dictado
en la causa número 13 del ario actual
sobre ocupación de dos caballerías
que se suponen de ilegítima proce-
dencia, se dejan sin efecto la deten-
ción acordada respecto a Juan Llo-
rente Maya, por haberse presentado
en este Juzgado y ser ya innecesaria a
fines sumariales.

Por lo tanto ruego y encargo a to-
das las autoridades y agentes de la
policía judicial cesen en las gestiones
anteriormente acordadas, sin que es-
to afecte a lo relativo a los otros tres
ind,viduos a que se refería dicho edic-
to, publicado en 22 y 25 de Junio últi-
mo en la « Gaceta de Madrid» y BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia de Córdo-
ba respectivamente.

Dado en Montilla a 1. 0 de Julio de
1932.— Rafael León.--E1 Secretario Ju-
dicial, Miguel Navarro.

BUJALANCE

Núm. 2.838

Don Juan Cerezo García, Juez muni-
cipal de esta ciudad, en funciones

de Instrucción de la misma y su
partido.
por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de que se compone la policía
judicial procedan, a la busca y rescate
de una manta mediana oscura, una
falda azul clara, un pantalón de tela
oscuro, un chaleco del mismo color,
una hoz con la hoja liada, una cucha-
ra de hoja de lata, una navaja peque-
ña con las cachas de lata y un par de
zapatos en buen uso, robados sobre
las veinte y dos del día veinte y seis
del corriente mes al vecino de Ada-
muz Salvador Duque Valverde, en el
camino de Montilla y en el caso de
ser habidos sean puestos a disposi-
ción de este Juzgado con las personas
en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legal adquisición, pues
así lo tengo acordado en el sumaría
que instruyo con el número 75 del
corriente año.

Dado en Bujalance a 30 de Junio
de 1932.—E1 Juez, Juan Cerezo.—E1
Secretario Judicial, Luis M. Funes.

AdmillisInción ile Justicia

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas que a con-
tinuación se expresan, para que

comparezcan el día que 
se lesfia/a o dentro del término qteles fija, a contar desde la fect

de la publicación del anuncio eeste periódico oficial con are
a los artículos 178 de la leí
Enjuiciamiento 

Crimina1,380d,
Código de Justicia Militar y 53;
la ley de Enjuiciamiento NI
de Marina.

Núm. 2.845

CARREÑO FUENTES, 
Manuel.

jo de Manuel y de Magdalena, ni!t,
ral de Córdoba, de 20 arios de ed!
estado soltero, profesión se igno,
cuyas serias p ersonales son las
guientes: pelo castaño, color more
ojos pardos, p rocesado por el de
de deserción, c omparecerá en e4
mino de treinta días ante el Juez b
tructor, Capitán de Infantería deYJ.
rina don Arturo Herrera Marín, (;,
en esta Base Naval de (Cádiz), e
cibiéndole que de no comparece!
manifestar el pueblo de su residel
sera declarado rebelde.

En caso de ser detenida la perst
a que esta requisitoria se refiere
ser conocida su residencia se de
cuenta por el medio más rápitiop
sible al Excelentísimo seilor Mide
Togado de la Armada en el ?Ini
rio de Marina.

San Fernando primero de Julio
mil novecientos treinta y dos.—EIC!.
pitan Juez Instructor, Arturo Herte:
—El Secretaio, Angel Blanco.
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lujo, teniendo en cuenta las características y posibilidades de
cada una de ellas.

Estos concier:os no podrán tener nunca carácter individual,
debiendo comprender siempre la totalidad del gremio, enten-
diéndose éste ya en sentido local o afectando a todos los co-
merciantes de la misma tarifa, clase y epígrafe.

Para los efectos del concierto, las Compañías y Sociedades
que tributen por Utilidades comercien en objetos y productos
gravados por concepto de lujo, formarán parte necesariamente
de los gremios.

Las normas relativas a la determinación del cupo a que hu-
biere lugar, forma de pago y afianzamiento de la exacción, se-
rán dictadas por la Administración en cada caso al concederse
los conciertos, así como la atribución de facultades inspectoras
de que ha de disfrutar la represeitación del gremio.

CAPITULO IX

BARAJAS O JUEGOS DE NAIPES

Artículo 211. Las barajas que se fabriquen o restauren en
España llevarán timbre de 1`25 pesetas en cada una de ellas.

Las barajas o juegos de naipes con dibujo o figuras distintas
de la española, incluso las del juego chino « Mahjongg», tribn-
taran a razón de dos pesetas por cada una.

El timbre se fijará en la carta que se determine por el Regla-
mento de esta ley, la cual habrá de llevar también impreso el
nombre del fabricante o restaurador y el punto en que la fábrica
esté establecida.

Se exceptúan únicamente las barajas destinadas a la expor-
tación; pero esto no obstante, se estampará gratuitamente un
timbre especial en la carta de cada baraja en que conste el nom-
bre del fabricante y el punto de destino en que la fábrica esté
establecida.

Este impuesto no podrá ser objeto de concierto alguno.
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El impuesto se entenderá devengado al recibir el fabricak
o restaurador timbradas las cartas que al efecto hubieran prf

sentado; pero el pago se podrá efectuar en pagarés a noved
días, en las condiciones y con las garantías que se sefialenr
la Administración.

tículo 212. Las cartas de cada baraja formarán un
quete con cubierta o envoltura, debiendo ser la primera eat
paquete la carta que esté timbrada y la envoltura tendrá::
corte circular para que se pueda ver el timbre sin romper niM
hacer el paquete.

Articulo 213. Los fabricantes o restauradores incurriránd
la multa de dos pesetas:

1. 0 Por cada baraja que tengan en sus fábricas o almace
en paquetes con envoltura o cubierta y no se ajuste a lo
puesto por el artículo anterior.

2.° Por cada colección de cartas que asimismo se hallar,
los locales de sus fábricas cortadas o separadas entre Sino
niendo al mismo tiempo el número de cartas timbrada s corre
pondientes a las barajas que puedan formarse con aquell3s
cartas.

3.° Por cada baraja de sus fábricas o almacen es que
halle en el comercio o en poder de entidades o particulares%
el timbre correspondiente.

4.0 Por cada baraja de las destinadas a la exportació
se halle fuera de sus fábricas o que circule en Españ a sil,1
acompañada de la correspondiente guía expedida po r la resPtv
tíva Delegación de Hacienda con destino a una Ad113113.

Dicha multa se elevará al duplo sí la falta se comet e pors'

gunda vez, y al quíntuplo, cuando pase de dos veces.
Artículo 214. Las responsabilidades señaladas en e l artal;

lo anterior son aplicables además, aumentadas en una c12,

parte, a los expendedores al por mayor y menor, y a las
des y particulares en cuyo poder se hallen barajas no tifilb.r7,,

o de las destinadas a la exportación, incurriendo en coolisl'
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